
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera (materia Penal Juvenil)

Nº Voto:  001168Expediente:   19-004245-0058-PE

Hora:  11:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 11 noviembre del 2022

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  los  licenciados  Marlon  Salas  Solano  e
Irving  Malespín  Muñoz,  defensores  particulares  de  la  persona  joven  sentenciado  A.G.M.A. 
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  William  Serrano  Baby,  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani 
Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  001183Expediente:   20-000072-0811-PJ

Hora:  12:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 11 noviembre del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Grace  Marín
Solís,  en  calidad  de  Fiscala  de  Impugnaciones  de  Penal  Juvenil  del  Ministerio  Público.  En 
consecuencia,  se  revoca  el  fallo  N°2022-0110,  de  las  trece  horas  (13:00)  del  diez  de  junio  de  dos 
mil  veintidós  (10/06/2022),  dictado  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  Juvenil  del 
Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José  (ver  folios  del  151  al  158,  del  legajo  físico),  así  como  la 
sentencia  N°97-2022,  de  las  nueve  horas  con  tres  minutos  (09:03)  del  veinticinco  de  abril  de  dos 
mil  veintidós  (25/04/2022),  emitida  por  el  Tribunal  Penal  Juvenil  de  Heredia,  en  la  que  se  decretó 
sentencia  de  sobreseimiento  definitivo  en   favor  del  joven  infractor  A.A.C..  Remítase  el  expediente 
al  despacho  de  origen,  para  que  de  manera  expedita  se  continúe  con  el  trámite  del  mismo 
conforme  a  derecho  corresponda.  El  Magistrado  Segura  Bonilla  y  la  Magistrada  Zúñiga  Morales 
salvan  el  voto.  Notifíquese..

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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